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Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales, a la Junta Comunal de Calidonia, para realizar actividad de
Culecos con Cantina Transitoria, en San Miguel Multi 2 parque Canelita, a
realizarse el sábado 21 y domingo 22 de enero de 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P-

ACUERDO N'l2

De 17 de enero de 2023.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

LA PRESI

c. IRA PEREA B.

EL SEC

CONSIDERANDO:

Que la H.c. Yoira Perea 8., Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió nota por
parte del H.c. Ramón Ashby chial, Representante del conegimiento de calidonia,
solicitando la exoneración de los impuestos municipales, para reali-.ar. actividad de culecos
con cantina Trans¡toria, en san Miguel Multi 2 parque canelita, a realizarse el sábado 21 y
domingo 22 de enero de 2023;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, iasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARTícuLo PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales, a la Junta comunal de
calidonia, para realizar actividad de culecos con Cantina Transitoria, en san Miguel Multi 2
Parque Canelita, a realizarse el sábado 2i y domingo 22 de enero de 2023.

ARTrcuLo SEGUNDo: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil
veintitrés (2023).

EL VIC DENTE.

H. M KE DY V.
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Acuo,to No.l2
Dc l7 de erre() de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 17 de enero de 2023

Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

NTI ZOM.,"S**,)NL'"^.
ll


